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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-724-SOT-303

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I MAY 2ü19
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1 , 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción ¡V, 15 BIS 4 fracciones ly X,

21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón I y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-724-SOT-303, relacionado con la denuncia ciudadana que se
lleva en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de febrero de 2O'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, e.ierció su derecho a solic¡tar que sus datos
personales fueran considerados como informac¡ón confidenc¡al, denunció ante esla lnstituc¡Ón, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), derivado de la ¡nstalaciÓn de una antena en el

predio ubicado en Calle Corregidora número 150, Colonia Centro, Alcaldía Venustiano Carañza, la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de febrero de2019. ------
para la atenc¡ón de la denuncia pÍesentada, se realizó reconocimienlo de hechos y se informÓ a la persona

denunc¡ante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV' V'

Vll, V t y lX y 25 Bis de la Léy Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento l
ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIGIONES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

"oro "on 
la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, todos instrumentos vigentes en la Ciudad de México, así

como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Venustiano Carranza' -----------------'

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

o Urbano "La Merced" del Programa Delegac¡onal de

redio ubicado en Calle Corregidora número 150, Colonia
la zonificación CB/3/20 (Centro de Barrio, 3 niveles

máximos de altura y 20% mín¡mo de área libre) en donde el uso de suelo para la ¡nstalaciÓn de una estac¡Ón

de comun¡cac ión celular se encuentra permit¡do

stivtoLocla

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

De conformidad con el Programa Parcial de Desarroll
Desarrollo Urbano vigente en Venust¡ano Cartanza, al P

Centro, Alcaldía Venust¡ano Cattanza, le corresponde

UDMib

Durante el reconocimiento de hechos realizado en el cual se le permitió el acceso al personal 
_adscr¡to 

a esta

éu¡procuraouria, se observó Un¡dad Habitacional la cual constató dos ¡nmuebles, cada uno de 3 n¡veles, en el

cual el departamento que se encuentra al fondo, en su azotea se observó una antena de comun¡cación celular, de

no reciente colocaciÓn
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En este sentido, a efecto de garant¡zar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan oportunidad de
realizar las man¡festaciones que conforme a derecho correspondan, esta entidad notificó el of¡cio PAOT-os-
300/300-0'1812-2019, dirigido al director responsable de obra, prop¡etar¡o y/o encargado del predio ubicado en
Calle Correg¡dora número 150, Colonia Centro, Alcaldía Venust¡ano Cafianza, sin que a la fecha de la emisión de

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-724§OT-303

la presente se cuente con respuesta

No obstante, de la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI se desprende que cuenta con Certificado único de
Zon¡ficac¡ón de Uso de Suelo con número de fol¡o 16003-151GAEHE14, en el cual se certif¡ca que de acuerdo al
Programa Parcial de Desarrollo Urbano "La Merced" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en
Venustiano Cafianza el uso de suelo para la instalación de una estación repet¡dora de comunicación celular
(antena) se encuentra permitido

En conclusión, en el predio denunciado se permite la instalac¡ón de
celular (antena), de confom¡dad con el Programa parc¡al de Desa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Venust¡ano Carranza

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

una estación repetidora de comun¡cac¡ón
rrollo Urbano "La Merced" del Programa

1 De conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "La Merced" del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Venustiano Cafianza, al predio ubicado en Calle Colregidora número 150,
Colonia Centro, Alcald¡a Venustiano Carranza, le corresponde la zon¡ficación C8/3/20 (Centro de Banio, 3
niveles máximos de allura y 20o/o mínimo de área libre) en donde el uso de suelo para la instalación de una
estaciónrepetidoradecomun¡caciÓncelular(antena)seencuentrapermitido.

Ourante el reconocim¡ento de hechos realizado personal adscrito a esta Subprocuraduría, constató en la
azotea del inmueble una antena de comunicación celular. ---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en él que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexlo, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que subsiancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respect¡vas competenc¡as.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se:

____--RESUELVE

PRIMERo.- Téngase por concruido er expediente en er que se actúa, de conformidad con ro previslo en el artículo
27 l¡acción lll, de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental der ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

Asimismo, cuenta con Certif¡cado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo con número de folio 16003-
151GAEHE'14, en el cual se certif¡ca que el uso de suelo para la instalac¡ón de una estación repetidora de
comunicación celular (antena) se encuentra perm¡t¡do.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para los efectos precisados en el
apartado que antecede. -------------
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y f¡ma la L¡c
Procuraduría Ambiental y del O
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Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la
Territor¡al de la Ciudad de México.------
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